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BENEFICIOS OTORGABLES (CAPITULO IV) 
Deducción por concepto de reinversiones 

Toda empresa clasificada podrá deducir de las utilidades derivadas 
de las actividades calificadas sujetas al impuesto sobre la renta 
o sobre utilidades, el monto reinvertido en activos fijos necesa-
rios, que aumenten su capacidad productiva. 

Este beneficio se otorgará por un período de cinco años, 
pero el monto reinvertido en cada año solo podrá deducirse de las 
utilidades obtenidas durante ese mismo año. 

El período para deducir las utilidades reinvertidas comen-
zará a contarse para las empresas que disfruten de la exención del 
impuesto sobre la renta o sobre las utilidades, de acuerdo con el 
capítulo V, en el momento en que concluya el plazo concedido para 
este último beneficio fiscal. 

En los demás casos, comenzará a contarse desde el primer 
año en que la empresa clasificada estaría sujeta al impuesto de 
no haber recibido la concesión de beneficio fiscal. 
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